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USA CARS 2023,S.L. 
        C/ FARO, Nº 4, 2 C  

28025 MADRID 
   

En Figueres, a 30 de agosto de 2024. 
 
 

Apreciado Sres., 
 
Le remito la presente, como abogado del Sr. CRISTHOPER ESQUEN ROJAS, en relación a la 
reserva realizada en fecha 18 de junio de 2024 para la adquisición del vehículo Porsche Taycan 
eléctrico (año 2023), con 26.000 km, y que, posteriormente, en fecha 12 de agosto de 2024, se anuló 
por los constantes incumplimientos y engaños por parte de su entidad USA CARS 2023,S.L. 
 
Como bien saben, en el momento de la reserva, nuestro cliente les transfirió la cantidad de 36.000€, 
y a día de hoy, pese a que constaba el compromiso de devolución en la anulación de la reserva, 
aún no le ha sido devuelto dicho importe, haciendo caso omiso a las reiterada insistencias del 
cliente para recuperar dicho importe y habiendo transcurrido más de 3 semanas desde la 
resolución de la reserva. 
 
Debido a que para poder realizar el depósito de los 36.000€ se solicitó un préstamo personal con la 
entidad CAIXABANK y que cuya cancelación se está demorando por causa imputable a su entidad 
por la falta d de devolución de la cantidad a la que vienen obligados, les informamos que una vez 
recibido el importe se procederá a la reclamación de los intereses generados por dicha demora, en 
el mismo tipo que figuran en el préstamo suscrito con CAIXABANK (6,95% anual). Del mismo 
modo, también se reclamaran los gastos de abogado en los que se está incurriendo para la 
recuperación del importe mencionado. 
 
En consecuencia, por todo lo anterior, les REQUERIMOS FEHACIENTEMENTE para que en el 
improrrogable plazo de 48h desde la recepción de la presente, procedan a la devolución de la 
cantidad de TRENTA Y SEIS MIL EUROS (36.000,-€) mediante transferencia bancaria a la cuenta 
de origen que es la siguiente: ES14 2100 3687 3622 0005 6578. 
 
En caso de no atender el requerimiento efectuado en el plazo indicado, entenderemos que no es de 
su interés el llegar a una solución amistosa al respecto, y en tal caso, iniciaríamos los 
procedimientos judiciales oportunos ejercitando las acciones civiles correspondientes para la 
defensa de los legítimos intereses que nos han sido conferidos y para la plena satisfacción de 
nuestra pretensión. 
 
Sin ningún otro particular, les saluda atentamente.  
 
Simón Fernández España 
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